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Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320220025900 

 

 

Previo a pronunciarse respecto de la notificación del demandado aportada a pdf 

008, requiérase al apoderado demandante a efecto de que, en el término de 10 días, 

allegue el correspondiente acuse de recibido del ordenador, conforme a lo 

dispuesto por el inciso final del numeral 3º del art 391 del CGP, o en su defecto 

adelante nuevamente y en legal forma la notificación.  

 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por parte de la DIAN, en 

conocimiento de las partes y para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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